
BOLETÍN EXTRAORDINARIO DEL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 1909. 

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico. 
RECTIFICACION DEL CENSO ELECTORAL 

correspondiente ;al año 1909, ordenada por Real decreto de 17 de Mayo de 1909. 

Provincia de Falencia. Término municipal de Abastas. 

S e c c i o n ú n i c a . 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada lecc ión, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministras d,e 17 de Mayo de 1909. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Adámez Laso, Angel . 
Antolín Expósito , Cándido. 
Antón Mateo, Indalecio. 
Areños Ejado , Felipe. 
Arguel lo García, Gervasio. 
Abero Martínez, Salvador. 
Burgos Antón, Francisco. 
Campos Acero , Leandro. 
Castro Mayorga, Isidoro (de) 
Cianea Pérez, Agust ín . 
Cuadrado González, Remigio . 
Diez Mateo, Simón. 
Diez Santiago, Manuel. 
Domínguez Borge , Juan. 
Fernández Borge , Eugenio. 
Fernández Antón, José. 
Fuentes Aparic io , Domingo . 
Fuentes Aparic io , Joaquín, 
Gallardo Porro , Juan. 
Gallardo Núñez, Segundo. 
Gangas Mayorga , José. 
Gangas Mayorga, Luc io . 
Gangas Porro, Tor ib io . 
García Garrido , Teodoro . 
Garrido Mateo, Pedro. 
Garrido Mateo, Lucio . 
Gómez Acero , Adalberto. 
Gómez de Ana, Matías. 
Gutiérrez Núñez, Fel ipe. 
Hoyos Espina, Venancio, 
Juan Otero, Faustino. 
Juan Otero, Víctor. 
Laso de Castro, Lázaro. 
Laso Salas, Isaac. 
Lomas López , Pablo. 
Martínez Barriales, Demetrio. 
Mateo Rodr íguez , Juan. 
Mateo Ruíz , Domingo . 
Mayorga Martínez, Luciano. 
Mayorga Martínez, Aniceto . 
Mayorga Martínez, Sabino. 
Mayorga Martínez, Eleuterio. 
Merino Cuadrado, Romualdo . 
Nicolás Ibáñez, Casimiro. 
Nicolás Lastra, Deogracias. 
Nieto Borge , Esteban. 
Nieto Correas, Liício. 
Núñez Terán, Hilario. 
Núñez Gallardo, José. 
Núñez Terán, Florencio . 
Otero de la Puente, Sixto . 
Pajares Lastra, "Víctor. 
Pajares Lastra, Bruno. 
Pajares Lastra, Tomás. 
Pérez Núñez, Éusebio . 
Plaza Acero , Antonio (de la) 
Porro Antolín, Emiliano. 
Prieto Bartolomé, Facundo, 
Puebla Delgado, Francisco, 
Puebla López , Hermenegi ldo. 
Puebla López , Víctor. 
Puebla López , Guillermo. 
Salas Cobredes, Daniel. 
Santamaría Ortega, Albino . 
Santamaría Sevilla, Epifanio. 

EDAD 
DOMICILIO 

EDAD calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 
PROFESIÓN, OFICIO TJ OCUPACIÓN. (anos cum- — PROFESIÓN, OFICIO TJ OCUPACIÓN. 

plidos). 
En los Ayuntamientos rurales: 

plidos). 
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 

36 Ermita, 4, Jornalero. 
38 Plaza, 15. Labrador. 
48 Pozo Bueno, 9. Labrador . 
40 Eras, 13. Labrador. 
68 San Cornelio, 13. Labrador . 
45 San Cornelio, 5. Labrador . 
51 San Cornelio, 11. Jornalero. 
62 Ermita, 6. Jornalero. 
35 Pozo Bueno, 6. Labrador. 
50 Ermita, 3. Labrador. 
50 Mayor , 5. Herrero. 
32 Santiago, 1. Jornalero. 
69 Pito , 4. Pastor. 
49 Eras, 11. Labrador. 
57 San Cornelio, 1. Bracero. 
47 Plaza, 10. Labrador. 
29 Santiago, 15. Jornalero. 
25 Santiago. Jornalero. 
49 Pozo Callejón, 1. Labrador . 
25 Mayor, l . Labrador . 
35 Mayor , 7. Labrador. 
26 Mayor , 3, Labrador. 
63 Mayor , 7. 

Pozo Bueno, 5. 
Pozo Vallejo , 6, 

Labrador . 
39 

Mayor , 7. 
Pozo Bueno, 5. 
Pozo Vallejo , 6, 

Jornalero. 
36 

Mayor , 7. 
Pozo Bueno, 5. 
Pozo Vallejo , 6, Pastor. 

37 Ermita, 7. ' Sirviente. 
32 San Oornelio, 21. Labrador . 
68 San Cornelio, 21. Propietario. 
37 Mayor , 1. Labrador . 
61 Pito, 5. 

San Cornelio, 4, 
Guarda. 

36 
Pito, 5. 
San Cornelio, 4, Jornalero. 

42 Pi to , 16. Labrador . 
29 Santiago, 9. Labrador. 
28 Mayor , 9. Maestro, 
80 Ermita, 12. Pastor. 
45 Plaza, 2. Labrador. 
64 Santiago, 10. Labrador. 
45 ¡Santiago, 12. Labrador . 
46 Santiago, 6. Labrador. 
49 Mayor , 4. Labrador, 
52 M « y o r , 4. Labrador. 
56 Mayor , 4. Labrador. 
41 Santiago, 13. Pastor. 
66 Ermita, 18. Pastor. 
42 Ermita, 11. Jornalero. 
31 Plaza, 9. Labrador . 
63 Ermita 19. Labrador . 
58 Santiago, 3. Labrador . 
27 Plaza, 8. Labrador . 
69 Pozo Val le jo , 2. Labrador . 
41 Mayor , 9. Secretario de Ayuntamiento . 
41 Santiago, 19. Jornalero. 
54 Plaza, 6, Jornalero. 
45 Ermita, 14. Jornalero. 
58 Plaza, 4. Labrador . 
60 Eras, 4. 

San Cornelio, 15, 
Labrador . 

37 
Eras, 4. 
San Cornelio, 15, Labrador . 

47 Pozo Bueno. Labrador . 
70 Plaza, 13. Labrador . 
31 Plaza, 13. Labrador . 
28 Plaza, 13. Labrador . 
35 Santiago, 17. Labrador. 
30 Santiago, 16. Sirviente. 
33 Mayor , 8. Labrador. 
58 Mayor, 11. Labrador , 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si. 
Sí. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 

No. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 

No. 
Si. 
Si. 
Si. 

No . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 

N o . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
Si. 
S i . 
Si. 

No . 
Si . 

No . 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 

No . 
Si . 

No. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 



Númoro 
do orden 

en Ja 
Sección. 

66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

Santamaría Ortega, Lúoas. 
Santiago Pérez, Aquilino. 
Santiago Sangrador, Felipe. 
Sevilla Abero, Raimundo. 
Sevilla Abero, Guillermo. 
Sevilla Abero, Ubaldo. 
Terau Molaguero, Leopoldo. 
Terán Rodrigue» , Benigno. 
Trigueros Fernández, Santiago. 
Villarroel Bermejo, Manuel. 

EDAD 
(añoscum-

plidos), 

31 
91 
32 
64 
53 
56 
41 
34 
36 
58 

'DOMICILIO 
callo ('Ó {daza, etc.) y número de la casa. 

En loa Ayuntamientos rurales: 
J3AHHI0, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Mayor, 11. 
Mayor, 2. 
Plaza, 9. 
San Cornelio, 17. 
San Cornelio, 17. 
San Cornelio, 19. 
Pczo Vallejo, 5. 
Huertos, 4 
Ermita. 
San Cornelio, 8. • 

PROFESIÓN, OFICIO IT OCUPACION. 

Labrador. 
Ladrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 
Si. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo Electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

i^onso electoral de la misma remitida por el .Jefe provincial de Estadística. 
Falencia 10 de Octubre de 1909. 

EL PRESIDENTE, 

oiua'vi 6j!<xcj>o d<¿ la, afonza. © 
EL SECRETARIO, 

<3a vivía. 

• 

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


